
carácter general por acuerdo del Consejo Rector del
Servicio Provincial tributario, en concepto del Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica y Tasas de de-
vengo periódico y notificación colectiva.
Si el municipio no ha optado por alguna de las fór-

mulas de anticipos establecidas anteriormente, o que
así lo solicite, podrá también percibir anticipos extraor-
dinarios que en su conjunto no superen el 75 por 100 de
la recaudación obtenida en periodo voluntario del ejer-
cicio inmediatamente anterior referida a los conceptos
por los que se solicita el anticipo, salvo para aquellos re-
cursos cuyos anticipos sean superiores al 75 % con-
forme a lo dispuesto en el párrafo anterior.
Todo anticipo entregado por el Servicio Provincial

Tributario devengará los correspondientes intereses
desde la fecha de ingreso en las arcas municipales del
importe anticipado hasta la total recaudación por in-
greso, por el obligado u obligados tributarios, de dicha
cantidad anticipada, que se detraerán en la liquidación
que corresponda. Para el cálculo de estos intereses se
tomarán como referencia las operaciones de tesorería
que se hubieran podido suscribir.
b) La recaudación obtenida en voluntaria por el resto

de recursos, así como la totalidad de la obtenida en vía
ejecutiva se abonará al Ayuntamiento con carácter
mensual, incluyéndose en cada uno de los pagos, la re-
caudación efectuada en las dos quincenas anteriores.
14. Los cargos de deudas para su cobro, que el

Ayuntamiento efectúe a la Diputación Provincial de Gra-
nada, tanto en período voluntario como ejecutivo se re-
alizarán en soporte magnético bajo las condiciones téc-
nicas que fije el Servicio Provincial Tributario.
En el momento de la entrega de los cargos o docu-

mentos cobratorios para proceder a su cobro por el
Servicio Provincial tributario, se debe de acompañar
certificado emitido por el Secretario/Interventor del
Ayuntamiento, haciendo constar que los cargos entre-
gados no han sido objeto de prescripción.
El Servicio Provincial Tributario se reserva la facultad

de revisar y, en su caso, devolver los cargos que tuvie-
ran un plazo de prescripción inferior a 3 meses, aun no
estando prescritos en el momento de la entrada en el
Organismo.
15. Los cargos de deudas a favor del Ayuntamiento,

que sean resultado de la actividad recaudatoria del Ser-
vicio Provincial Tributaria, tanto en período voluntario
como ejecutivo, cualquiera que sea su exacción, se co-
municarán mensualmente al Ayuntamiento.
16. Cuando, la gestión recaudatoria para el cobro de

determinados derechos, deba realizarse fuera del terri-
torio de la provincia de Granada, el Ayuntamiento de
Lecrín solicitará la aplicación del Convenio suscrito el 15
de abril de 2003, entre la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaría y la Diputación Provincial de Granada,
repercutiéndose al Ayuntamiento de Lecrín el coste del
servicio.
17. Se podrá crear un órgano de seguimiento de la

ejecución del contenido del Acuerdo de delegación,
compuesto como mínimo por un representante del Ser-
vicio Provincial Tributario de la Diputación Provincial de
Granada y otro del Ayuntamiento de Lecrín que pro-

pondrá, las medidas de adaptación que convenga a su
mejor funcionamiento y rendimiento de la gestión re-
caudatoria y las medidas a tomar respecto a los créditos
pendientes.
18. El presente Acuerdo de delegación, se podrá re-

solver por mutuo acuerdo de las partes, por denuncia, o
por otra de las causas establecidas en la legislación vi-
gente.
Para el supuesto caso de denuncia por el Ayunta-

miento de Lecrín del Acuerdo de delegación antes del
plazo de vencimiento del mismo, el Ayuntamiento deberá
de resarcir al Servicio Provincial Tributario por los gastos
ocasionados para la gestión del servicio, y que serán
cuantificados en un 5 por ciento de la media aritmética de
los cargos en voluntaria de los últimos cuatro años. 
19. Para resolver los litigios que pudieran surgir so-

bre su interpretación, cumplimiento, extinción, resolu-
ción y efectos serán competentes los Tribunales del or-
den jurisdiccional contencioso-administrativo.
20. El presente Acuerdo de delegación entrará en vi-

gor al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, extendiéndose su vigencia inicial
por un plazo de cinco años contados a partir del pri-
mero de enero del año siguiente al de la firma del pre-
sente, quedando sin validez los anteriores Acuerdos so-
bre la misma materia. Vencido este plazo, el Acuerdo de
delegación se prorrogará automáticamente por iguales
períodos al de vigencia inicial, salvo manifestación ex-
presa en contrario de alguna de las partes, comunicada
en forma, con tres meses de antelación al vencimiento.
En Granada, a la fecha de su firma digital.
El Presidente de la Diputación, fdo.: José Entrena

Ávila
El Alcalde de Lecrín, fdo.: Pedro Manuel Titos Martos
De lo que se certifica, esta Secretaría General, a los

efectos de garantizar la autenticidad e integridad del do-
cumento, de conformidad con el art. 3.2.i) del R.D.
128/2018, de 16 de marzo, en Granada, a la fecha de
firma electrónica.

Granada, 18 de mayo de 2021.- El Tesorero, fdo.:
José Luis Martínez de la Riva Sánchez.

NÚMERO 2.922

AYUNTAMIENTO DE BAZA (Granada)

Aprobación inicial modificación ordenanza fiscal nº 41

EDICTO

El Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada
el día 26 de mayo de 2021, adoptó el siguiente acuerdo:

Aprobar inicialmente la modificación de la siguiente
ordenanza fiscal:
- Ordenanza fiscal nº 41 reguladora de la tasa por

prestación de servicios de las escuelas deportivas muni-
cipales, escuela de verano y otras actividades análogas.
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Se anuncia que dicho acuerdo con todos sus antece-
dentes permanecerá expuesto al público en este Ayun-
tamiento, por plazo de 30 días hábiles, a contar del si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el B.O.P.,
durante el cual los interesados podrán examinar el ex-
pediente y presentar reclamaciones que estimen opor-
tunas. En caso de no presentarse reclamaciones, se en-
tenderá definitivamente adoptado el citado acuerdo.

Baza, 27 de mayo de 2021.- El Alcalde, fdo.: Manuel
Gavilán García.

NÚMERO 2.986

AYUNTAMIENTO DE CÚLLAR VEGA (Granada)

Aprobación inicial ordenanza fiscal mesas y sillas

EDICTO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día 25 de marzo de 2021 acordó la aproba-
ción provisional de la modificación de la ordenanza fis-
cal reguladora de la tasa por ocupación de terrenos de
uso público con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros
elementos análogos con finalidad lucrativa.
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2

del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a infor-
mación pública por el plazo de treinta días a contar
desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesa-
dos puedan examinar el expediente y presentar las re-
clamaciones que estimen oportunas.
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-

quier interesado en las dependencias municipales para
que se formulen las alegaciones que se estimen perti-
nentes. Asimismo, estará a disposición de los interesa-
dos en la sede electrónica de este Ayuntamiento [direc-
ción http://cullarvega.sedelectronica.es/].
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-

tado reclamaciones, se considerará aprobado definiti-
vamente dicho acuerdo.

Cullar Vega, 13 de mayo de 2021.- El Alcalde, fdo.:
José Sánchez Cabrera.

NÚMERO 2.918

AYUNTAMIENTO DE FERREIRA (Granada)

Aprobación definitiva ordenanza pista pádel

EDICTO

Antonio Fornieles Romero, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Ferreira,

HACE SABER: Que no habiéndose producido recla-
mación contra el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día 25 de marzo de 2021 y
publicado en el B.O.P., núm. 63, de fecha 6/4/2021, rela-
tivo a la aprobación e imposición de la ordenanza fiscal
reguladora de los precios públicos por la utilización de
pista de pádel, se considera definitivo y se procede a pu-
blicar el texto integro de la misma, a tenor de lo dispuesto
en el art. 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales.
Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía ad-

ministrativa, se podrá interponer recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo contencioso adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
con sede en Granada, en el plazo de dos meses conta-
dos desde el día siguiente al de la publicación de la
aprobación definitiva en el B.O.P. de Granada, sin per-
juicio de cualquier otro que estime pertinente.

ORDENANZA REGULADORA DE LOS PRECIOS PÚ-
BLICOS POR LA UTILIZACIÓN DE PISTA DE PÁDEL
Artículo 1. CONCEPTO
De conformidad con lo previsto en el art. 41 de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales (texto refundido
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo), y en el ejercicio de la potestad reglamentaria re-
conocida al Ayuntamiento de Ferreira, en su calidad de
Administración Pública de carácter territorial, por los
arts. 4, 49, 70.2 y concordantes de la Ley 7/1985 de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, se es-
tablecen los precios públicos por la prestación de los
servicios o realización de actividades administrativas
que a continuación se indican:
I. Prestaciones de servicios para actividades deporti-

vas, de ocio y de esparcimiento.
II. Utilización de las instalaciones deportivas munici-

pales.
Artículo 2. OBLIGADOS AL PAGO
1. Están obligados al pago de los precios públicos re-

gulados en esta Ordenanza los usuarios o beneficiarios
de los respectivos servicios.
2. Cuando por causas no imputables al obligado al

pago del precio, el servicio o la actividad no se preste o
desarrolle, procederá la devolución del importe corres-
pondiente.
Artículo 3. BASES, TIPOS Y CUANTÍA
La cuantía que corresponda abonar por la prestación

de cada uno de los servicios a que se refiere esta Orde-
nanza se determinará según cantidad fija o en función
de los elementos o factores que se indiquen en los res-
pectivos epígrafes.
POR HORAS
Sin luz: 4,60 euros/h
Con luz: 5,10 euros/h
Artículo 4. OBLIGACIÓN DE PAGO
La obligación de pagar los precios públicos regula-

dos en esta Ordenanza nace en general desde que se
inicie la prestación del servicio o la realización de la acti-
vidad debiéndose hacer efectivo de acuerdo con las si-
guientes normas de gestión.
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